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Asunto: Discapacidad. Demora valoración. 
 

Hble. Sra. Consellera: 

 

Conforme a lo que establece la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de 

diciembre, del Síndic de Greuges, en su título III, formulamos la siguiente resolución. 

 

1 Relato de la tramitación de la queja y antecedentes 

 

El 11/11/2019 registramos un escrito presentado por D. (…), NIE (…) en el que 

solicitaba la intervención del Síndic de Greuges en relación a los siguientes hechos: 

 

El 24/01/2018 presentó una solicitud de reconocimiento del grado de discapacidad, pero 

no había recibido ninguna comunicación al respecto de la situación en la que se 

encontraba su expediente. Transcurridos más de 21 meses, en el momento de dirigirse a 

esta institución, el expediente de discapacidad continuaba sin resolverse. 

 

Tras estudiar el asunto planteado por la persona promotora, el Síndic de Greuges 

admitió la queja a trámite e inició la investigación correspondiente. 

 

De acuerdo con lo previsto en art. 18 de la Ley 11/1988, del Síndic de Greuges, el 

13/11/2019 esta institución solicitó a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

que, en el plazo de quince días, le remitiera un informe sobre este asunto. 

 

El informe inicial, solicitado por el Síndic de Greuges fue requerido el 10/12/2019, el 

14/01/2020 y el 13/02/2020. Sin embargo, como decíamos al inicio de este escrito, en 

este momento esta Conselleria no ha atendido dichos requerimientos. 
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La falta de respuesta de la Conselleria supone ignorar el contenido del artículo 19.1 de 

la Ley 11/1988, del Síndic de Greuges, pues afirma que «Todas las autoridades 

públicas, funcionarios y organismos oficiales de la Generalitat están obligados a auxiliar 

al Síndic de Greuges, en sus actuaciones, con carácter prioritario y urgente». 

Igualmente, el artículo 18.1 indica que «Admitida la queja, el Síndic de Greuges 

promoverá la oportuna investigación sumaria e informal, para el esclarecimiento de los 

presupuestos de la misma. En todo caso dará cuenta sustancial de la reclamación al 

organismo o a la dependencia administrativa procedente con el fin de que por su jefe, en 

el plazo máximo de quince días, se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable 

cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, a juicio del Síndic de Greuges». 

 

En este expediente de queja han transcurrido más de 4 meses desde que nos dirigimos a 

la Conselleria reclamando dicha información inicial sobre el asunto planteado, por lo 

que no podemos demorar más la formulación de una Resolución, debiendo atender 

únicamente a la información que la propia persona interesada nos ha facilitado. En el 

momento de emitir esta resolución no nos consta que se haya resuelto el asunto que es 

objeto de esta queja.  

 

Pudiendo no ser la actuación descrita de la administración lo suficientemente respetuosa 

con los derechos de la persona afectada, le ruego que considere los argumentos que, 

como fundamento de las recomendaciones con las que concluimos, le expongo a 

continuación. 

 

1.1 Plazo para resolver 

 

El incumplimiento reiterado de los plazos para resolver los expedientes de valoración 

del grado de discapacidad ha sido objeto de múltiples recomendaciones dictadas por 

esta institución a consecuencia de escritos de queja e incluso de oficio. En este sentido, 

se ha señalado con reiteración extrema lo que a continuación se expone: 

 

La demora para resolver estos expedientes conlleva la inobservancia de la normativa 

aplicable al respecto. En efecto, se vulnera lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que determina que el plazo máximo en el que debe 

notificarse por la administración la resolución expresa será el fijado por la norma 

reguladora del correspondiente procedimiento. 

 

El artículo 29 de la Ley 39/2015, establece que la observancia de los plazos es 

obligatoria y su artículo 20, igualmente, obliga a la adopción de las medidas oportunas 

para remover los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los 

derechos de los interesados o el respeto a sus intereses legítimos, disponiendo lo 

necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de los 

procedimientos. Con independencia de que el artículo 24.3 establece los efectos de la 

falta de resolución expresa (silencio administrativo), la administración tiene obligación 

expresa de resolver, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 39/2015. 
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La Orden de 19 de noviembre de 2001, de la entonces Conselleria de Bienestar Social, 

por la que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de minusvalía en el ámbito de la Comunitat Valenciana establece, 

en su artículo 14, que el plazo máximo para la resolución de este procedimiento será el 

del artículo 10 apartado 2 (seis meses), computándose a partir de la fecha del acuerdo de 

iniciación comunicada al interesado. 

 

El artículo 9.2.1 de la Orden anteriormente citada, establece como acto preceptivo la 

citación para el reconocimiento. 

 

1.2 Procedimientos de emergencia ciudadana y tramitación con carácter de 

urgencia 

 

La Ley 9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de regulación de los Procedimientos 

de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunitat Valenciana, establece, 

entre otras cuestiones de interés al contenido de la presente queja, las siguientes: 

 
Artículo 1. Objeto. 

 

La presente ley tiene por objeto definir el concepto de procedimiento de emergencia 

ciudadana y establecer un conjunto de medidas de carácter urgente y extraordinario 

eficaces destinadas a: 

 

- Atender las necesidades básicas de las personas, familias, colectivos 

susceptibles de especial protección como es el caso de las personas menores, las 

personas mayores y las que se encuentran en situación de exclusión social o en 

riesgo de estarlo. 

 

- (…) Generar mecanismos eficaces que permitan agilizar la tramitación de los 

procedimientos de emergencia. 

 

Artículo 2. Definición del procedimiento de emergencia ciudadana. 

 

1. Se definen como procedimientos de emergencia ciudadana aquellos destinados 

al desarrollo de una vida digna y que son gestionados por la administración de 

la Generalitat, sus organismos autónomos, entidades que la integran y por las 

administraciones locales cuando intervengan como entidades colaboradoras de 

la Generalitat. 

 

2. Tendrán consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los 

incluidos en el anexo de la presente ley, así como los que se pudieran establecer 

en un futuro por razones de interés general mediante ley. 

 

Artículo 3. Tramitación de urgencia del procedimiento 

 

1. Los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por razones de interés 

público establecidos en esta ley se tramitarán con carácter de urgencia. A tal 

efecto se entienden reducidos a la mitad los plazos máximos establecidos para 

resolver y notificar el correspondiente procedimiento, salvo para la presentación 

de solicitudes y recursos. 
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2. En los procedimientos declarados de emergencia ciudadana de los establecidos 

en el anexo que reconozcan un derecho subjetivo para sus solicitantes, deberán 

entenderse estimadas las solicitudes una vez transcurrido el plazo máximo 

establecido en esta ley, sin perjuicio de la obligación de la administración de 

resolver expresamente. 

 

Anexo. 

 

Punto 1.h. Procedimientos de obtención del certificado de discapacidad. 

 

 

2 Consideraciones a la Administración 

 

Somos conscientes, por otros informes, de los esfuerzos realizados por la Conselleria 

para agilizar las valoraciones de discapacidad. Sin embargo, situaciones como la que nos 

plantea la persona promotora de la queja, cuya solicitud de reconocimiento de grado de 

discapacidad continúa sin ser resuelta —cuando ya se ha excedido el plazo previsto—, 

son claro ejemplo de que los citados esfuerzos siguen siendo insuficientes. 

 

Atendiendo a lo anteriormente indicado debe reseñarse que el incumplimiento de los 

plazos y la falta de cita y examen de la persona interesada suponen la vulneración del 

ordenamiento jurídico. En el caso tratado en esta queja, queda acreditado un retraso en 

la tramitación del expediente que causa un efectivo perjuicio a la persona afectada al 

impedirle, si fuera el caso, el acceso a aquellos beneficios que intentan hacer la vida 

más fácil a las personas que tienen reconocido un determinado grado de discapacidad y 

evitar su exclusión social. 

 

 

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 y 29.2 de 

la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora del Síndic 

de Greuges, formulamos las siguientes consideraciones: 

 

A la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

1. ADVERTIMOS que los informes remitidos deben contener, expresamente, datos 

actualizados del expediente sobre el que trata la queja y se deben emitir dentro de 

los plazos legalmente establecidos. Ante la reiteración de esta falta de colaboración 

con el Síndic en este o en otros expedientes y atendiendo al contenido del artículo 

24.1 de la Ley 11/1988, esta actitud merecerá ser destacada en la sección 

correspondiente del informe anual que esta institución presenta, y llegado el caso se 

evaluará la posible emisión de un informe especial ante Les Corts Valencianes. 

 

2. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de que, atendiendo a lo dispuesto 

en la Ley 9/2016 citada, que determina la aprobación de una resolución favorable 

en virtud del carácter positivo del silencio administrativo, reconozca el derecho al 

acceso de recursos y prestaciones a las que tuviera derecho la persona a la que se 

reconoce el grado de discapacidad, desde la fecha de presentación de la solicitud. 
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3. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo, dado que el 

no cumplimiento de tal obligación aumenta la incertidumbre que se deriva de la 

falta de resolución y amplía aún más, si cabe, el sufrimiento soportado por las 

personas con diversidad funcional y sus familias, en un momento de dificultades 

económicas como es el actual. 

 

4. SUGERIMOS que, tras más de 26 meses de tramitación del expediente, habiendo 

superado los tres meses que establece la actual normativa, resuelva urgentemente el 

expediente de discapacidad y proceda a valorar el grado de las limitaciones de las 

actividades diarias, abriendo así la posibilidad, si procede, de acceder a los recursos 

y prestaciones que le correspondan. 

 

En circunstancias normales le solicitaría que, en el plazo de un mes, nos remitiera el 

preceptivo informe en el que nos manifestara si acepta o no de las consideraciones que 

le realizamos o, en su caso, las razones que estimara para no aceptarlas. 

 

Sin embargo, ante la situación excepcional que están atravesando las administraciones 

públicas como consecuencia de la pandemia producida por el Covid-19, el 13 de marzo 

de 2020 el síndic de Greuges resolvió suspender, desde esa fecha y hasta nuevo aviso, 

los plazos establecidos en la citada ley para la tramitación de los expedientes de queja. 

Confiamos en que esta Administración atenderá la presente solicitud lo antes posible 

mientras se mantenga el estado de alarma. 

 

Para su conocimiento, le hacemos saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente 

a la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, esta se insertará en la página 

web de la institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 
 

 


